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de provincia desdé que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1B57.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines¡oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo cdnducto se pasarán á los 
editores de los. mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril .de 483!).),

Filiación del soldado Feliciano Ro

drigue;.

Circular.

En la mañana del dia 5 del corriente 
-bd v (joiosfnf ti olr nom:
so ausentó de la casa paterna Angel Vi
cario, residente en el pueblo de baldean
do, de las señas qne á continuación se 
expresan. En su consecuencia' encargo 
á los Síes. Alcaldes de ésta provincia, 

;■
Guardia civil v demás dependientes de 

ailíiot) T ,< viwZ bíiiíii
mi autoridad procedan á averiguar su 
paradero, poniendo al sugelo. .ex presado r 
caso de ser habido, á disposición del 
Alcalde dé dicho Váldeahtle.

Burgos 8 de Noviembre de 1866

' 1 Circular.

El dia !.0 del corriente 
del pueblo de Villacienzo, perteneciente 
al distrito municipal de Renuncio, Lo
renza Martínez, mujer de Enrique Gil, 
dedicada á la ocupación de tabernera, y 
de las señas que se expresan á continua
ción. En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes dé esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mí 
autoridad, procedan á la busca de la 
Martínez, poniéndola á' disposiéion ’H’éí 
Alcalde de Renuncio caso de ser habida.

Burgos 6 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
('1 1 ’lfihli • • : ' ;
rlnir.ir Señas que se citan.

Edad 29 años, estatura regular, pelo 
entrecano, ojos grandes y negros, cejas 
al pelo, nariz regular, color bueno.
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En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de la Coruña ha 
negado al Jue¿ de primera instancia de 
Noya la autorización solicitada para 
procesar á D. Laureano de Cristóbal, 
Alcalde de la Puebla y Caramiñal, resulta:

Que 1). Celedonio Alvurez,1 Vecino de

Por tres id... 14

de la provincia de Burgos, p ; ¡ 
: i ul,i?-¡vrmci; kb ihd/ si) 119 
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El soldado de la 6.a compañía del 
primer batallón del Regimiento infantería 
de Guadalaiara, número 20, Feliciano 
Rodríguez Fon, ha desertado desde esta i:ti ° .olí Til::.'.1:. ,x ("1 yuv 
Plaza el día 28 de Octubre próximo 
pasado; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á íin 
de que las Justicias de los pueblos y 
empleados del ramo de Vigilancia co- 
operen á su captura.
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S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o,) cyitifo nr< , jrronmrtw.y) >.u
y su augusta Real familia continúan sin 
no;vu(la:d en.su importante salud.

El Gobernador de la provincia, 
¡jí. ■ ¡

PABLO DE CASTRO, no-iüin oiip fciil orí í ■
Señas que se citan.

‘•'neu r>l a.X'1Edad 27 años, estatura un metro 800
'' 'V ' ■

milímetros, pelo y ojos castaños, nariz 
barba y cara regular, color bueno: viste 
pantalón de paño usado, blusa azul, 
chaleco de paño corlé, usado, calzado 
con borceguíes blancos, pañuelo encar- 13:1031$»$» t-¡ 11 *>irp : = ■ . >n n
nado a la cabeza y capote de paño usado. 
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PRESIDENCIA
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A la una de la manana de este día se 
U.'.lJ ¡1'
lia fugado del Presidio de esta Capital 
el confinado del mismo Juan Ortega 
González, de las señas qué se expresan 
á continuación. En su consecuencia en
cargo á lós Sres. Alcaldes de esta pro- 

. . n ífrúhtqa.na v íiw'.cijhí'Íhü á 
Vincia, Guardia civil y demás depen- 
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de dicho sügeto, que 
pondrán á mi disposición, caso de ser 
¡habido, .- i'bifiíf' óí) oi'x.nol) Isb Óhiáj)

Burgos 8 de Noviembre de 1866. 
lo fibeaildíjq imiim!==.noiocaiitnrl

El Gobernador de la Provincia, 
PABLO DE CASTRO, 

dtoilduq BÍÍMfiib»:: ól í.tiuloloo '!'■ boilll 
o- Señas que se citan.- ' i < 
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i : ¡Pelo y i cejas negro, ojos idém, nariz 
y Boca regular, barba lamjjiñá, éárÜ 
lWhl4 ilijO'-lñLI fd n" oJ'jD'iii !i?mV oval, color moreno, estatura 5 pies: es irjiiíii'j'j 
de estado soltero, oficio panadero, y 
tiene una cicatriz en la frente, natural 
de Cañete eu la provincia de Málaga, y 
de 40 años de edad.

ZCil 9ll ,891í

50 Las leyes y disposiciones'genérales del Gobierno son obligatorias para cada Capital q. . ¡
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Santa Eufemia de Peranzuela, en la pro- inPJ'i ¡fi -..'.ID - I • ,r‘ ‘ 1
vincig de León, de oficio guarnicioucro, 
puso en conocimiento del Juz^adp d^ 
Noya que habiendo pasado A la Puebla , 
y Caramiñal á ejercer, su .oJicio, con 
sorpresa vio que dp orden . del Alcalde 
de la Puebla Iq conduejan á Ja cárcel de 
Noya, en donde se hallaba hacia 
dias, á pesar de haber ido provisto,de 
la correspondiente cédula de vecindad, 
la cual acompañaba ,al escribo de ilenun-r 
cia; y que según noticias . que había 
adquirido, ¡ba á ser .conducido al si
guiente dia á la Coruña á disposición 
del Gobernador de la provincia:

Que se instruyó la aporlúna causa 
criminal; y según las diligencias eva- 
cuadas, I). Celedonio Alvarez fué efecti
vamente detenido en la cárcel de Nbya, 
por orden del Alcalde dei la Puebla, y 
conducido á la Coruña, á pesar de haber 
presentado el escrito Je denuncia: '■!

Que el Alcalde de la Puebla, eva^ 
cuando el infqrpiq, pedidéu por ell Juez 
de primera instancia de Noya, manifestó 
que la conducta de CelerlouiOií Alvarez 
era bastante reprensible por su continua 
embriaguez; a que habiéndose presen
tado en aquel pueblo la esposa de este 
con el íin de: llevárselo al de su resi
dencia para que pudiera subvenir con 
su trabajo á las necesidades de su fa
milia, no pudo conseguir su objeto, 
teniendo que volverse sola á su casa, 
como lo hizo también un hijo de Alvarez, 
que se presento a su padre con la misma 
pretensionj y que aljver el. maliprbceder 
de D.,:Celedonio para con su fahiiliiip 
determinó ponerlo á disposición deí 

up , ■ f.lll' :i:..-■
Juzgado, para que se adoptase el reme-

° ,r 1 JO' :ilg(é ■■ - ' *3 
dio que fuese mas conveniente:

Que el Jqe.z, de primera instancia dé 
Noya, de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, solicitó la compe-

.oíiol .(diiDÍh'jqzo lu oblirfiuiiíl v
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Por un año
/jnoi-iirioqo
Por seis meses 26
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Por un añr».... 60

Pórséis méses 52 
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Padres, D. Frutos y Doña Dolores, 
natural de Burgos, provincia de ídem, 
avecindado cu id., edad 19 años y 7 
meses, pelo y cejas castaño, ojos id., 
nariz.regular, color bueno, barba nada, 
estatura y boca regular.

Burgos 5 de Noviembre de 1866.= 
El General Gobernador '

i: 
Talledo

Un reak.

en.su


tente ajulonizacion para procesar al men
cionado Alcalde de la Puebla D. Lau- I 
reano de Cristóbal; y el Gobernador la 
denegó fundándose en que la práctica 
Labia admitido que las Autoridades ad
ministrativas pudieran obligar á salir 
de los pueblos á los individuos que se 
hallasen en las condiciones que D. Cele
donio Alvarez, y en que la ostentación 
'arbitrista que se imputaba a! Alcalde do 
la Puebla no podia considerarse tal por 
haber existido causa que la motivara:

nombre el Licenciado D. Julián de Zaro, 
demandante, y de la otra la Adminis
tración general del listado, representada 
por mi Fiscal, demandada y coadyuvada 
por fas Sociedades interesadas en las 

| minas La Gloria y La Justicia, defen
didas respectivamente por los Letrados 
1). Domingo Rivera y D. Cristóbal 
Campoy Navarro; sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden de 6 de 
Abril de 1864, confirmatoria del decreto 
dictado por el Gobernador de la provincia 
de Almería, que desestimó la instancia 
de la Sociedad Belen de Salcedo, para

cía el reprcscutanle de Belen de Salcedo, 
y mandó continuar las demarcaciones 
como se éncontraban, debiendo perma
necer los hilos de la Justicia en donde 
se establecieron cuando lué demarcada, 
sin perjuicio de que el dueño de Belen 
de Salcedo, ejercitase el derecho de que 
se creyese asistido para que el canon de 
superficie se redujese en proporción á 
las varas de terreno que le fallasen de las 
fijadas en la concesión:

Que habiéndose alzado de la prece
dente providencia la Sociedad Belen de 
Salcedo, se mandó por el Ministerio de 

minas de 1841), que señala el término 
de 60 dias improrogablos para hacer 
oposición á*in registro:

Visto el arl. 55, que dispone que para 
la demarcación sean citados los dueños 
de las minas colindantes:

Vista la Real orden de 8 de Marzo de 
1852, en cuyo arl. 12 se dispone que 
los dueños de minas colindantes que, 
criados para la demarcación, dejaran de 
concurrir, no podrán alegar su falta de 
asistencia como circunstancia que inva
lide el acto:

Vista la Real orden de 24 de Agosto

DiosDoña Isabel II, por la gracia de 
y laiGonslHticion de la Monarquía espa
ñola, .Reinaide las Espailas: A lodos los 
que;lag;presenles vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

»En el pleito que pende en el Consejo 
de estado en primera y única instancia, 
entre parles, de la una la Sociedad mi
nera titulada Belen de Salcedo, y en su 

que pueda asistir á los interesados para 
que el canon de la superficie se redujese 
en proporción de las varas de terreno que 
efectivamente fallasen de: las que fueron 
señaladas en Ja demarcación.

Vista la demanda que contra la pre
cedente Ifeal órden’ presento ante el Con
sejo do Estado la Sociedad dueña de la 
mina Belen de Salcedo, representada por 
el Licenciado I). Julián ¡de Zaro, con la 
pretensión de que se rdvyqpe la,expre
sada Real resolución y se obligue á la 
mina Juslicia á que deje libre el terreno 
que sobrecargó en l¿ de Belen de Sal- i 
cedo, y á que rectifique, si es posible, 
sus limites, extendiéndose por otro ler- ; 
reno franco, para jeyilay Jos dos sobre
cargos de la Justicia y de Belen de Sal- 
fi^fiqfiMh ohioinu:) leb °. L nib 13 ' I

Vi^lft Ja contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la Rebl orden 

ob isjtifn ,s9iiih«lf cxuo'i
Vistos los escritos presentados respec- j 

lisamentepor los Letrados D. Domingo 
Rivera y 1). Cristóbal Campoy Navarro, 
eq nombre de las Sociedades dueñas de 
las minas Ululadas La Gloria y La Jus
ticia, como lerceyas interesadas, mos
trándose parle; y el auto de la Sección 
de lo Contencioso.defexpresado Consejó, 

, en que sus, representaciones fueron ad- 
ipiliijag.en concepto de coadyuvantes de 
la Adnyi^cjon-, uliírl

Vistos los que despues han introducido 
, los mismos en corilestaCion á la demanda, 

pretendiendo, que so confirme la eíx[fre
sada Real orden: >ii

Visto el .arl. 53 del Reglamento: de

de 1854, en que se determinó que los 
interesados que despues de haber sido 
citados no concurriesen á presenciarlos 
actos de reconocimiento ó demarcación; 
deberiap qlenerse á lo que resultara de 
las operaciones é informes' facultativos, 
sin poder invalidar ó reclamar contradi
chos actos: | JATI‘IA3 AJ AlIZH-

Considérando que el dueño de la mina 
Belen de Salcedo asistió á la demarca
ción de la llamada Justicia sin hacer 
contra ella en el acto protesta alguna, ni 
reclamar en el largo espacio de ocho 
años, dando asi lugar á su estableci
miento definitivo, y al de /otras minas 
mas modernas, de modo que no podría 
hoy verificarse la rectificación que soli
cita sin un completo trastorno de lodo el 
distrito minero, y sin ofensa de derechos 
creados por consecliéneia'Me tal silencio:

Considerando que quedarían ¡frustra
dos los fines de las disposiciones legales 
ánles citadas, y. en perpetua inseguridad 
la propiedad minera, lo mismo si fuese 
licito reclamar sin tiempo limitado con- 
ÁJÜlíúáiV(déhfáiVa^ortlQdlnleiAItla'y jfo 
proteslada en el acto, que si se admi
tiesen oposiciones á los registros fuera 
de los plazos .señaja.dqs: i

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José íMsdlis, u. José Caveda, 
I). Francisco Luxán, 1). Serafín Estéba- 
riez Calderón, D. Antonio Escudero, Don 
Juan Chinchilla, D. Anlero de Ecbárri, 
iD: Leopoldo Augusto de Cueto, D. José 
¡Ruiz de Apodaca, y Don Pablo Jiménez 
•4$9^86tób98uqu ue u3 . íioiocimiluoo ¿

Vengo en absolver de Ja demanda á la 
Administración y en confirmar la Real "füítfiol) ü£/lx9b v Fl/Í*) .tiiulbDi) ,i' orden contra la cual se interpuso.

Dádo en Zaráuz'á illei y seis (le Agosto 
'de.mil ochocientos sesenta y seis. = Está 
rubricado (le Ja Real mano;=t:EI Presi
dente del Consejo de Ministros,. llamón

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí él Secreta
rio generafdél Gohséjo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la. 
Sala de lo-,Contencioso, acordó que so 
tenga como resolución final en la instan
cia y aqlQsá que se refiere; que .se una 
á Jos ñúsnaos, se nulifique en forma áJas 
parles y se inserte en la Gacela. De que

; certifico
i 'Mácírid lio dé'Setiembre de 1866.=
■ Pedro de Mallrazo.

y t6giil¿M oh cbnivoiq fil im oi->ikJ oJ>

Visto el párrafo octavo del arl. 10 de 
la ley para el gobierno de las provincias 
de 25 de Setiembre de 1865, según el 
cual no es necesaria la autorización para 
procesar á los empleados de lodos los 
ramos de la Administración civil y eco
nómica, cuando -sin orden expresa del 
Gobernador de la provincia detengan á 
alguna persona y no la entreguen en el 
término de tres días al Tribunal compe
tente Con las diligencias que hubieren 
uü ükfiíHliL i'-'L otiprimiuoflou no o?ík| i practicado:

• V 'íÍAU ' f 4 i i- ’ 'i >! '.' *11 1Considerando:
l.° Que del proceso resulta que el 

Alcalde de la Puebla y Caramíñal, sin 
orden de! Gobernador, detuvo por tres 
dias en la cárcel de Noya a D. Celedo
nio Alvarez, que sin haber practicado 
abtuacrohes de hingun género mandó 

aóntiL-til riMiM'hlf, MÍ6ÚG(UnOU6. lOHO »>( 1 conducirlo a la Coruña a disposición del 
Gribdmádor de lá provincia:

'■'‘2:*1 Qiíe este delito es de los excep
tuados de la garantía de la aulórizapipn, 
conforme á lo dispuesto en el párrafo y 
artículo, citad os; r " '■

Conformándome con lo informado por 
laiSeccion de Estado y'Gracia y Justicia 
ileLConseJo de Estado,

Vengó'en declarar innecesaria la auto- 
íizácioñsolicitada/

Dado en Paladio á ocho de Octubre 
dp mil ochocientos sesenta y seis.

Está nunmcADO de la Real mano. 
El PaEsrniWTÉ del Consejó de Ministros, 
X916V1A RAMON MARÍA NARVAEZ.

• ílUíldlKlJ «8 !l,l| 9ÍdÍMlDiq91 phlLl-.td
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CONSEJO DE ESTADO.

.oJojdo u¿ ntVgeW obnq on ,r.ilim 
REAL DECRETO.

que se rectificase la demarcación de esta 
mina y de la llamada Juslicia;

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en 24 de Febrero de 1840 re

gistró D. Juan de Salcedo una mina con 
el nombre de Belen, sita en el termino ,r.„ r„.,..v „v,.,.... . ....... ... r...
de Cuevas, de la provincia de Almería, i pío tiempo las respectivas posiciones que' 
y habiendo seguido el expediente todos debieran ocupar, guardando el orden de 
sus trámites:Con.arreglo á la.-legislacioir propiedad, lo cual tuvo efecto; y en su
de 1825, tuvo efecto la demarcación en vista, y de l.o nue.yain.ente informado por 
17 de Febrero de 1841 y su aprobación la referida Sección de Gobernación y Fo-.1 
en 24 de Abril de 1845; apareciendo en mentó del Consejo dé Estado y p'ü'r la 
cuanto'<á la mina Juslicia, que fué de- Junta siipérioT faciillalivá de MinAS, s’ej 
•marcada en 1852, previa citación y sin expidió Real orden en 6 de Abril de- 
.protesta ni oposición alguna por parte de 1864, por la.cual, de conformidad con' 
la mina Belen de Salcedo, que era másestos dictámenes, se desestimó .1,a recia-; 
antigua: ' | macion hecha por.el inleresailo en Jal

Que en Noviembre de 1860, Don mina Belen de Salcedo, y se confirmó 
Esléban Perez, represenlanté de la So- e| referido decáelo del Gobernád(j¿i:iiian-^ 
cíedad Belen de Salcedo, solicitó del dando continuar y reápetal* las demar- 
Gobernador ile la expresada provincia caciones tal, como existían y hablan sido 
que se rectificase su demarcación, futí- consentidas, sin perjuicio del derecho 
dándose: primero, en que hacía algunos " '" ;V
años que entre las minas Virgen del 
mar y San Gabriel se siguió pleito so
bre pertenencia de un reducido terreno, 
habiéndose falladoiávfavor de la primera, 
como más antigua que San Gabriel: | 
segundo, en que la desmembración del 
terreno, que fué consecuencia de aquel 
fallo, no se tuvo presente, al demarcar á 
San Gabriel, sínó que se lomó de la mina 
Belen de Salcedo, en su ancho, una faja 
dé 200 varas de longitud por 14 de 
latitud:y tercero, en que posteriormente, 1 
la mina Justicia, mas moderna que todas 1 
las mencionadas, se sobrepaso por otro 1 
error á la mina Belen, de Salcedo, de 1 
que resultó qiié lá pertenencia de esta ' 
última quedó reducida á menor espacio 
del que se la concedió:

Que á presencia del reclamante y de 
los interesados en las minas Justicia y 
otras colindantes, el. Ingeniero Jefe del 
distrito practicó éri''8 de Abril de 1861 
un deslindo de las mismas, señalándose 
por sus concesionarios dé bocas minas, 
puntos dé partida dé sus respectivas de
marcaciones, sin oposición alguna: de 
(pie resultó que la mina Juslicia se sobre
ponía á la de Belen de.iSalcedo en una 
faja de 80 varas de longitud por 16 de 
latitud, y que ésladnvadra á su vez ter
renos de |a mina San Gabriel: y despues 
de haber expuesto las minas Justicia y 
Belen de Salcedo lo conveniente á sus 
íleféchos, dictó providencia el Góbér- 
nador de la próvincih, por la cual, de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo provincial, desestimó la instan- ‘

Fomento, de acuerdo con lo propuesto 
por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, que se 
evantara un plano general da apeo de 
todas las minas colindantes, designando 

■ en el mismo las demarcaciones actuales, 
1 cualesquiera que fueran las superposicio- 
1 nes que produjesen, éJmlicando'al pro-



:J?1 General Gobernador, Tulledo
1 'Mi- ,i)i ■ « !(;8i ' olrflciH-ill xilol

MONTES.

mdin-livoZ

Subasta de producios forestales en los dis
tritos municipales de Cuevas de San 
Clemente, Madrigal del tyonle, Torreci
lla del Monte y 'Villangomez.

■<l) !)íi-i! ;í!7C’AÍ / jilkir'.U -jí) m- |
. En los planos provisionales de apro

vechamientos de montes, aprobados por 
ate / fltiiiinJ i- i'Jid'iil ob QUillitó .mng 
Real orden de 24 de Agosto último, para 

el año forestal de 1866 á 4867, se han

concedido á los Ayuntamientos de Cuevas 
-yo h nov íiñfaj'a (?.i iiótronoa 90 íhour 
de San.Glemepte, Madrigal del Monte,

Torrecilla del Monte y Villangomez al- 
«stonili-íup y .-.teba'tib. fc'nñR oilUUt) 
ñuños disfrutes, de los cuales deben ,su-7 .omminiq ,oufnu no sH>q rus» ; 
bastarse cqd l,as formalidades condecen

tes los productos que expresa él anunció 
fiulítr/ gühiíH oMfiUó ¿ obiiuqzo yd ¿ideo v 
puesto á continuación, firmado por el 

Ingeniero Gefe del ramo.

Burgos 6 de Noviembre de 1866.
.rJIqsq óKío! a*>ls5H >.tnl ’/ .mili !
El (¡OBERNADOJl DE LA PROVINCIA, 

piib n PABLO DE CASTRO.
liiíW’JnliiA i il'iib n,; ToLfffin-iz otfmm !« 
-hrl (ifóiip ,<C oTim'w i>s-r>:> itai-dl ob 

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el día 20 de Diciembre proximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na las leñas procedentes, de la media poda 
uiaKivoin koioat’hiv m 3<i /mmnj

V8í,0..bi «, ,078,£ > ...hl
de encinas que ha de verificarse dentro de 
los limites designados por el perito agró- 
riotno del leiter Distrito en el monte 
titulado Monte Mayor, de la propiedad 
del pueblo de Cuevas de S. Clemente, 

üjO.Oj.l'ii ¡ .<< JIOLSOg I.... , lasque reducidas a carbón se calcula 
podrán, producir doscientos cuarenta ■

■quintales métricos dél indicado com
bustible, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de di
cho Cuevas por Real orden de 24' ‘de 
Agosto último; y se advierte, que no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción de doscientos cuarenta escudos en 
=.qioll mpimJ oiyiflflir .Tmiírw¿niTmn7; 
que han sido tasados los referidos pro- 1 A 1iQJ
duelos.

La subasta se. verificará en las Salas 
Consistoriales de Cuevas de S. Clemente 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien ha
ga sus veces, con asistencia del Procu
rador síndico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la Provincia; debiendo 
hqlla.rse^^manifieslo el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
8£)(10109lJ*lJ8li09 Ob .89)fiOÍuOífXQ 801 ' 
Ayuntamiento con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 27 de Octubre de 1866.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

eolio?. O íd ico r.l no obíri¿íjian¡ .s'omvlA
■ ü(! .iiLiil .8. ob aiíiy ,’ííoí .'.no : -

.sogitiíl ,£T vViiiíi

im (al h¡ nio -
Por disposición del Sr. Gobernador civil oííiBim kin ninmmoi fioimmiTstu a! vinu 

de,ja provincia se sacan á pública subasta

■ í .............   .■loiliíiil io;qiÁ Al-

el día 19 de Diciembre prójimo veni
dero y hora de las doce de su mañana 
las leñas procedentes dé la poda de 
Robles que ha de verificarse dentro de 
los limites designados por el perito agró- ixii i/ olth'jH opcnií)
nomo del tercer Distrito un,ql monte ti
tulado la Isa, de la propiedad del pueblo 
de Madrigal del Monte, las que reducidas 
á carbón se calcula podrán producir cien
to treinta y dos quintales métricos dpi 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicho Madrigal por Real 
orden de 24 de Agosto, último; y se 
advierte que no s# admitirá postura 
que no cubra la tasación de ciento diez 
escudos en que han sido tasados ios 
referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
J UH1I M ’ i J.iU uUliJJLl.Mll í.X 

Consistoriales de Madrigal del Monte, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma, ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante el Secretario de dicho Ayun
tamiento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la Provincia;* 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento con quince días de 
anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 27 de Octubre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

.ovíJiiJiupó acal l'.i ¿i'iésnp
8 yol! l'-b luJiqeoH

Por disposición del Sr. Gobernador 
? 5 Si i **•

civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 17 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, las leñas procedentes de la media 
poda de robles que ha de verificarse 
dentro de los límites designados por el 
perito agrónomo del tercer Distrito en el 
monte titulado Llano del Medio ó Chapar
ral, de la propiedad del pueblo de Tur-

CT : O í'C
recilla del Monte, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir ciento

Z- • •' ¿ i e i
ochenta quintales métricos del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Tor
recilla del Monte por Real orden- de 24 
de Agosto último, y se advierte que no 
se admitirá postura que no cubra la ta
sación de doscientos ochenta y nueve 
escudos en que han sido tasados los rc-

■oq l?í) aéhih'ftíaiaio3 , 
La subasta se verificará en las Salas

Consistoriales de Torrecilla del Monte, 
bajo la presidencia dpISr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sinó
dico, ante Escribano público y el .emplea
do del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la Provincia, debiendo hallarse

en la Secretaría del expresado Avuuta- 
lil Lili'; iL)6!! ■. !u r "
miento con quince dias de anticipación 
aj jles^do^r^. subasta. 1|)ü

Burgos 27 de Octubre de 1866.=EI 
IngenieroGefe, Dionisio Uncela.

n.rj (ioioikoqzib t¡Jn.«J>.í;d ol> ilí:’J ron I 
Burgos 6 de Noviembre de 1866. 

tilr,i pbi'l í)i)p (OJmgsq olor»; 7q;lmut>T , 
ogiTJ oh etiguiuil ?,ót) v ninovoíi idnol uo 
lili rLH'L; .L-ü.U'Ó ob O0ll::> v'cllliyü ¿

.eogintí í; ¿íifiíiril / naióijdhkioG , 

‘‘'.f11'Anuncios Oficiales. :.u’ z I 
-id r.l Hó ,mn lab £T sel 6 'Jiuíimi/1» i 
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SECCION DE FOMENTO.

Oí;—ci .olíiai'ji I

y.i v Íi, , , GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
. , . . . U. >i;i/ia!l ..I .-;b íivi.

—------------ --------------------------------------------

eihni :'jÍi loq aa'idin

Insistiendo en ésta Dependencia varios diplomas de Cruces de M. I. L. expedidas á favor de los individuos licenciados y fallecidos dei Ejército de la 
Isla do Cuba, cuyos nombrps se expresan á continuación, los Sres. Alcaldes de los pueblos donde residen se servirán prevenirle^ á sus herederos, se 
prjjsenten á recogerlos á la Secretaría de este Gobierpo m¡lil¡)r, trayendo un documento firmmado por dichas auoridades locales y con el sello de los 
Ayunlamienjo^ ;para identificar sus personas y acreditar su derecho.

mog.i'dli t 'jIj

. I 
^¡pcede.n.g^.

l.ráJ- r.i Ti.;’ 
Clases.

i¡ i. ihii'il 

ogiíitl

.míitfvvA '*3t«
Nombres.

Idem de los padres. Naliiraiéza.

Pueblo.

Techa de fá 'baja. .-i ubi- :¡ll oii. iimiur 

Motivo de ella.óhto 

■:?! ■ ' ' /. ib 1 L

ovoiqp o/n i 
Número 

de- diplomas.
1 L '-'.L 'i.'ijlDia. Mes.

..,q
Ano.Padrn. jnaare.

. ........ .ihbíi
Rey.................

ulí ii IL.J .'•>

Cabo 2.°....
JU 10J L.1 1 1

Cipriano García Galbo....... Pedro...... Mariana....
•

Ouiolana......... 19
U.I Í(I J.H ib '1''
Enero.........
Noviembre..

1865 Falleció........................
; 111 i.

1
1Id. Soldado. ... Gregorio Puentes Sanljorsa.. Bartolomé.. Casilda. .. . Inzalez............. óO 1864 Lie.'1" por cumplido...

Id. Corneta..,.,. Julián Páramos Saez............... José............ Francisca... Cortés............. • 50 Marzo......... Id. Id. por id.,.,------ n, ,’iiZ .' >4

Id. *■ Cabo 1.°?/. Melchor Barrueña Turrillejas.. Francisco ... Isidora........ Santa María... 17 Febrero.... Id. Falleció........................ 1
Ñapóles, n.° 4. 

id
Id 2 ° Gregorio Zorrilla Benlranilla.. 

Maleo Lumbrales Moreno.... 
Dámaso Delgado Moreno........
Saturnino Balmala Candra... . 
Tomás Alonso Gómez.............

José...-..., 
1 nciann

Dorotea.... Vivanco........... 22 Id". JiiliííL’i 1865 Id. ----- 1 -
Soldado?. ?. Raímunda .. La Vid............. 50 Junio........... 1864 Lie.*’" por cumplido...

Id. por id...................
i

Id Luis.............
Julián.........
Julián.........

Paula Al vil los........... 50 1(1 Id.
1865
1864

t*
Id Francisca...

Biyifina ....,
tlabemocho .... 6 Diciembre..

FeLiéro. ...
Falleció........................ i-

.Id ' ' “ ' Cabo' 4 Burgos............. 29 Id. 1
Bailen . Cabo 2.°...

Jd? o
Gregorio López Riosano... ..
Manuel Porras Ruiz.................

Torihio Ildefonsa... Loma............... 51
51

Diciembre .. 1865 Id. 1
Id. ■iíu;-i , Antonio... . María...... Cesluiz............. Agosto......... Id. Lic,dó por cumplido... 1

Rñ.ion 2.°------ -
n .-U.

9 0 de Vitoria

Sargento 2.° 
Cabo 2. ....

Benito Celada Carballido......... Manuel .. . Inés............ Granja del Rio. 
Malámico

50 Setiembre .. 1864 Falleció........................ 2
Cárlos Galbo Merecuelles......... Martin......... Atapasia .. . 22 Enero ... .Ü Id. Id. U

Soldado....'
Id

Basilio Miguel Cudillo.............
Matías Molinero González .. ..

losé.............
Juan . . ..

María Nonales........... 51 <Jet ubre Id. -Id. 1
2 0 Provisional María........ Oriola............. 51 Id. Id. Id. 1

Id. l!í Id. 1 Víctor Pampliega López.......... Baltasar.... Joaquina ... Iglesias........... 11 Agosto........ íd. Id. 1
Id -■ Id Hinóliln Ñivo?,! 'Zníra-zn . . Eusebio.. Angela........ 0mos;............... 51 Octubre.. .. Id. Id. 1

Lii.iit; ■' ,1.91 V Ollgitíló'j
• • ''r- •. t-f' jO't'*'...............



COMISARIA DE GUERRA, DE BURGOS.
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id
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61 i 4 £

‘0(1 fll
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-ioT f»l) n

id.
lünik

i k(;';¡

id.

itd¿ e

0,869
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ab tnluji= 2 
®'¿2. :

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBItR DE 186G.

mubi.-.í
Burgos.. 
ininifií! .

ij'ifi'ri .
i-íiild... .
■i/ioí'iblL .
. cindí .

i.. . 0b
Angel Irádier
.. oidnlótU i ~- í..

Arroz.

0,487 
no -ib ; 
lil kül I 
1,149

7! If¡)j 
0,015 
0,015 
0,015 
0,01.5
tiíJáod ■

■ l-'lílíó , 
0,556

Al i;l(i¡¡?
Burgos.. 

. .hiv fij 
<oil¡/!/

Burgos .....

¡701(1/1 (>?

t/vA le
. '. i» ’
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i NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
i......... ¡non‘Util ..........

Id... . 
.. i.moJ 
.xinl^d

Imprenta de la Diputación Provincial.

ho:ifl (ir.il ■(> fil/iolr
io to

-ib >.■ ■» t® 5

:. . .o n.' itiy'l i i 
Emilia San José..

.(liíinl ;0c 
Manteca.

... oidinaiaiH 0 
Emilia San José.. 
.. yií!iiií¡; =i(i h- 
.... Aceite común.

¡. . yidariiloS Og 
D

2,876 
íir/uviilhüv 

: :j I') 1;..| - 
/;<> v.:

Id

• ■
. Tocino añejo.

. .o'ia‘itio'1 i • ei'i

n,D .
id- ,

. .si

506,101 
5055;207 
1678,000 
2542,010

mr," i.iíitlo 
(¡iíioimnh

25,004

Anuncios particulares.
-ed íOlnóM lob le^iibe-K áh asi'
-anoD nhlrolZ lab Móti-jlñí-viq el f't

. I íií CONTADURÍA
</e la Real casa déí Hospital del Rey

- íiu /A o/l-jib
‘jU|¡ oííiííi lob- ehrólqina ío oln'.iineJ

' .ei- '.iivfiVI el yb ül-iíj oís iiognl laaidmoti
Se anuncian en venia en el vivero de ílq /9 ureJfiKHaíl snragnímni-imneqisn .

la Real casa Hospital del Rey, cerca de 
Burgos, mil doscientos chopos lombar
dos, quinientos del país y cien olmosíll(i

Los sugelos que gusten obtenerlqS| 
podrán presentarse en la Contaduría de 
dicha Real Casa para tratar de su propio ( 
que será el mas equitativo.

Hospital del Rey 8 de Noviembre 
de 1866,—Silberio Bonifaz.

.auJ:»‘b
—------- s.--------- _--------- L¡__ ;......
oh'Oíii'jlD .< *.b eiivoik) ab íafonoJiiéiioD

1 LOS AYUNTAMIENTOS, Í,|,J 
-zjÍ iraitip ó fiíiií-Jífl /;! ab l^uoioidijzuol) r 

Corporaciones y empleados en obras.

O'áldúq om.drrpd—sitie—jeaibíúe ipbin 
lo yidiiion 9iip oriici lob olicalqnio lo v

INSTRUCCION Y MODELOS 

para la formación y curso de 
ul céoitixS .lab ;fchsi9"‘irótí el «o asnoio 
los expedientes de construcciones 
-¡1 i-i.; 5D 86¡p t,;:nlllp <103 olll'JIfflCUHr/T;

):.¡ !¡i(;i¡ í)i¡;:i¡LÍ''il> Ib nob;;'¡i‘> 
iíl . ¡1681 ob tfiduhO oh 72 kogii/d

Los pedidos se híirán, á D. Pedrb 
Alvarez, incluyendo en la carta 9 sellos 
de cuatro cuartos, calle de S. Juan, nú
mero 72, Burgos.

Los Ayuntamientos que hayan reci
bido la Instrucción remilirán del mismo 
modo los 9 sellos, 1—6

D. Angel Iradier.............

Fino común.
coi,finio ím ■■■: ‘i3ob r.r.l ob

Braulio Uzlariz. ...... Id...;

bnlioitprr

Id... .
Id ...
Id... .-
Id....

¡I ,‘lj"lfjÍ7bi

25,004
m.L •

Leña rama roble.

(anaco Benito. ......
Pablo Garrido...............
Gabriel Cuesta....
Manuel Vicente... 

énoi'iuiim oiip <:;i ,t>l

Yetas de sebo

José Pardo

lArlanzon ....
Id........

Palazuelos.:.
Id .

Ilibik-i'l 5¡:-!!ob 'OÍ'.iyH'' al -)!> knbb.'fl/. . k'llí EO’; ,00! .-T>l!(nj!J00
ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.
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oíi nd íh.i'i 
¡bnoybcjb 
177,465 

¡171.1/. (1)0 
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, n ■
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VENTA DE ÁRBOLES FRUTALES. 
.'iiiA alp—ss$»qiahtu

-¡•¡-vnp'V .sliviMf. .lab.'DDvikhV. .aMtaflroYJ
Julián de Arestizabal, vecino de a 

Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en ¡sil Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
grao surtido de treinta á treinta y seis 
miUplanlas frütalés de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varid+ 
das y. de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros sp,hallan plantas ,dfi unoá 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera:, muchas de:ellas con 'muestras de 
fruto. También las hay ingerías en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón cada una/;,llí1t -ü0

Los precios fijos soir los siguiente': 
Cada planta,; d^,(jh.ueso cuatro realqsve- 
llon, y tres reales las do pepita.

Las personas que tengan á'bien hon
rarle con su ponljanza ,podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
do Deusto, casa número 54, quien faci
litará los,catálogos, y Rará un descuento 
(,e seis por ciento cuando los pedi(los 
no bajen de.cien plañías. . , 
omiztnq oiomoimu ob ox «ib lo,
-r...r>(íi iiE ob £1 í/d ob inod '/‘(¡ i-ibiiin

Id..............

01 ; ib Jí) I 
inil 7 o'iob

111..............

—. —

tS OI '
3 O «i
U: o s:

91 9Up kld r.'>Jn¡¡ijy

) f/ooh ü/;I el) r.ióí
EíicKg el ob kuJii--! -):.í/u¡ >.i íi 

ob ;T íirp

I TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
i

de Burgos.

Debiendo venderse por deshecho un 
caballo de este Tercio;; se" anuncia al 
público para que los que deseen intere
sarse en la licitación acudan el día 24 
del actual á la Cásti^Cuarlel, en cujo

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad dé cuatrocientos noventa y 
cinco escudos en (pie han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Villangomez, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
constitucional de lá misma, ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante Escribano público 
■y1**! empleado*'(jue nom

bre el Ingeniero Géfe dé la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria (leí ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
^Í^jíJdc sb ajsib o-Hiiup noo dlnaim

Burgos 27 de Octubre de 1886.==El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

./¡l'Dir I i'ikiHuitl ,íil ¡i) oi-jííi9’gfil
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0,278

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública ■ 
subasta el día 22 de Diciembre próximo ' 
venidero, y hora de las 12 de su mañana, ' 
qb (Úlp1ti|;! / Ii;l .SOiiiiiUI yOti
ciento sesenta y cinco robles que se hallan I 
sefialados^con el marco del distrito número 
22 en el monte titulado La Dehesa, de la 
pertenencia de! pueblo de Villangomez,
cuyo aprovechamiento ha sido concedido Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina. 
al Ayuntamiento de dicho pueblo por . ..... .
Real orden de 24 de Agosto último.

Á los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases dél 
marco v valores, son las siguientes:

: " . . . iiia'Jllíi’i ¡o
-------- -------------------------- ------------------------------------

1 "• .^obl'qiKD . ■ ' *3:-
— O O» g-3
» O' » a.ro-- ■■

Iri'.l// I
Puntos donde: 
se han hecho 
las compras.

Hilas.

Félix Hernando
Burgos 51 de Octubre de" 1866.= El Administrador, Tiburcío García Rojo 

V.° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.
A-;'d) i'líiO 'i "I; ímkiük/;) diidno ¡/ip

-...... —"

dia, y hora de-las nueve de su mañana, 
tendrá lugar la subasta.

Burgos 6 de Noviembre dé 1866,— 
El Coronel, Carlos Mondell.
"iiEÍlqi.: 
iiiif). '-'¡¡I . :

VENTA DE FINCAS ■:

oLnglaJI okiínifíti .i.T , .11
/''•'kriip^unlad legitimos -(life^s 
§pí’ venden en pública subasta óchenla 
Vicjnco fincas rústicas, radicantes en él 
úgar de Cojóbaii, partido jildicial de 
lindos, que hacert de sembradura ochen- 
a fanegas poco mas ó menos: ún Molino 
larlnero en la i posición mas ventajosa 
del .riachuelo, .eon dos muelas, Casa 
contigua y red, silas en dicho pueblo; 
una Casa de bastante disposición con 
cuatro, pajares unidos: una Hornera, 
Tenada y arrele pegante, qiie_lodo vale 
en renta noventa y tres fanegas de trigo 
ytrelhlá y cintio dé cebada, libres' de 
contribución y traídas á Burgos.

La subasta .tendrá lugar el dia diez de 
Noviembre a las 12 del dia, en la Es
cribanía de D? Tomás Jiménez, Notario 
del Número de esta Ciudad, en donde 
están de manifiesto las-condiciones del 
remate. 15—20
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